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Anicuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

As?. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Anr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo coatrario.—(Códígo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boktives oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

lOrdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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: 15
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21 	 Seis meses 	 .28
Un año. 	 • 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 zie Julio de 1924.
Airricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,'
los dsfrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mmiicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botarla dispondrán
que se fije un eiemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerä hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán balo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrne, eo
leccionados para su encuadernación que deberá verifizorso
al final de cada año.

ADVARTENCIA.—No se insertará ningdn edicto o alma
ele que sea a instancia de parte sin que abouen los in-
teresados el importe de su publicación e eigarantisen
pago, a razón de 65 gutimos línea e parte de ella.

Vente de ni. raeros sueltos a 40 YentInies de peseta.

Un mes . . .
Trimestre. . .
Seis meses . .
Un año
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(t Gaceta» 4 Enero 1931).

Ayuntamientos
BLIJALANCE

Núm. 4.480

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Octu-
bre último y que formula el Se-
cretario de la Corporación en
cumplimiento de lo que precep-
túan las disposiciones vigentes.
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Coca Cañas.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior y se firmó la extendida en el
libro correspondiente a la sesión or-
dinaria del veinte y cinco de Septiem-
bre último.

Conceder autorización a Antonio
Cantarero Pérez, para instalar un
puesto de venta de castañas en la Pla-
za de Alfonso XII, de esta ciudad.

Conceder autorización a Miguel
Ortega Jiménez, para instalar un
puesto de castañas en la Plaza de
San Erancisco esquina a la de San
Antonio.

Autorizar a Jerónimo López Muñoz
para que instale un puesto de tegerin-
gos en la Plaza de San Roque de esta
población.

Informadas favorablemente por la
Comisión especial de Fomento se
concedieron las siguientes licencias
para obras.

A Juan Miguel Ramírez Calzado
para abrir un claro de puerta en la
casa de su propiedad número uno, de
de la calle don Alonso de esta ciu-
dad.

A Andrés Pérez Corredor para
abrir un claro de puerta en la casa de
su propiedad calle Angustias Madrid
de la villa de Morente.

Ratificar el acuerdo tomado por el
señor Alcalde nombrando á Fernan-
do González Guillén, Vigilante tem-
porero de arbitrios con el jornal dia-
rio de tres pesetas veinte y cinco cén-
timos.

Designar al párroco de Nuestra Se-
ñora de la Asunción para que predi-
que el sermón de la función religio-
sa que se celebrará el día diez y nue-
ve de los corrientes en honor de
Santa Teresa de Jesús,

Aprobar presupuesto del maestro
de obras Roque Rojas Nieto de veinte
y cuatro pesetas treinta y un cénti-
mos, para la reparación de obras de
la casa contigua al Ilustre Ayunta-
miento.

Conceder cincuenta pesetas de gra-
tificación a Felipe Losada por los ser-
vicios prestados en los meses de ve-
rano y horas extraordinarias con el
tanque de riegos.

Conceder cinco días de permiso al
señor Alcalde Presidente para resol-
ver asuntos particulares.

Aprobar las cuentas presentadas
por el Recaudador de arbitrios co-
rrespondiente a los meses de Agosto
y Septiembre último.

Informadas favorablemente por la
Comisión de de Hacienda se acordó
satisfacer las siguientes obligaciones.

Jerónimo Caravaca, 38'50 pese-
tas por los jornales invertidos en el
blanqueo de la Casa Capitular.

A don Luis Pérez Muñoz 580 pese-
tas por el suministro de lámparas pa-
ra el alumbrado público pendiente de
pago del ejercicio anterior.

A don Miguel Cantarero 20 pesetas
por un viaje a Córdoba como Dele-
gado veedor nombrado por este
Ayuntamiento y requerido por el se-
ñor Gobernador.

A Jerónimo Caravaca 6 pesetas
por los jornales invertidos en el blan-
que de la Casa Ayuntamiento.

A Roque Rojas diez pesetas por los
jornales invertidos en la construcción

de tabique donde se encuentra insta-
lado el teléfono de esta Casa Ayunta-
miento.

A Poque Rojas, 16'00 pesetas, por
los jornales invertidos en la repara-
ción del alcantarillado de la calle Po-
zonuevo.

Al mismo 64'00 pesetas, por los
jornales invertidos en el alcantarilla-
do de la calle Zurita.

A don Antonio Lara siete pesetas
cincuenta céntimos, por lo pagado en
la legalización y legitimación del po-
der otorgado por el Notario de esta
ciudad don Juan Díaz y del Moral, a
favor de Abogado y Procuradores
que hayan de entender en el pleito
que este Ayuntamiento tiene entabla-
do con don José Navarro G. de Ca-
nales.

A José Gil Alania, 10 100 pesetas
importe de un socorro como pobre
transeunte.

Al Depositario de este Ayuntamien-
to diez pesetas veinte y cinco cénti-
mos por el suministro de pan facilita-
do al soldado Luis Montes Gómez.

Al maestro de obras Roque Rojas,
quince pesetas, por los jornales in-
vertidos en las obras de reparación
de las habitaciones del edificio desti-
nado a Escuelas públicas.

Al portero de este Ayuntamiento
Alfonso Rodríguez, 2'45 pesetas, por
la correspondencia abonada durante
el mes de Septiembre último.

Al maestro de obras Roque Rojas,
302'50 pesetas por los jornales inver,-
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tidos en el empiedro de la calle Zu-
rita.

A Rafael Urbano, 38'50 pesetas,
materiales suministrados con destino
a los reparos y obras de las Escue-
las del Departamento de Morente.

Al Sargento de la Guardia civil,
Manuel Rodríguez, quince pesetas
por gratificación para agua de los ca-
ballos correspondiente al mes de Sep-
tiembre último.

Ratificar el expediente instruido
para la ejecución de las obras de al-
cantarillado de la prolongación de
la calle San Pedro y pavimentación y
alcantarillado de la calle Salto; con
excepción de subasta o concurso con-
forme al artículo 164 y siguientes del
Estatuto municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Coca Cañas.
Se tomaron los siguientes acuerdos.
Aprobar la minuta del acta de la

sesión anterior.
Conceder autorización a Diego Ca-

macho González, para instalar un
puesto para la venta de leche en la
plazuela de San José de esta ciudad.

Informadas favorablemente por la
Comisión especial de Fomento se
concedieron las siguientes licencias
para obras.

A Miguel Jurado Arroyo, para rea-
lizar obras en la fachada de la casa
de su propiedad calle Jurada número
16 en la parte que da a la calle Coro-
nel Aguilera de esta ciudad.

A Rafael Hurtado Ruiz, para repa-
rar los techos de la casa de su pro-
piedad calle Tinajeros número cuatro
de esta población.

Conceder veinte y cinco pesetas de
gratificación a cada uno de los ca-
bos de la Guardia municipal, Juan
Moya Ortiz y Candelo Osorío Gar-
cía, por los servicios extraordinarios
prestados en sustitución del Jefe de
la misma, durante la próxima pasa-
da feria de esta ciudad.

Informadas favorablemente por la
Comisión especial de Hacienda se
acordó satisfacer las siguientes obli-
gaciones.

A don Manuel de Latorre Villalba
mil cuatrocientas sesenta y cuatro pe-
setas veinte céntimos, por el suminis-
tro de medicamentos facilitados a los
enfermos pobres acogidos a la bene-
ficencia municipal durante el mes de
Septiembre último.

A don Francisco López Aguado,
815 pesetas 85 céntimos, por el su-
ministro de medicamentos facilitados
a los enfermos pobres acogidos a la
beneficencia municipal durante el pa-
sado mes de Septiembre.

A don Emilio Sánchez García, 554
pesetas, por el importe de una sec-
ción de fuegos artificiales para los
festejos de la feria del ario actual. 	 I

A don Enrique García Hueste, 5'80
pesetas, por materiales y trabajos
con destino a la reparación de la 1

instalación eléctrica de la carcel de
este partido.

A la Sociedad de aguas la Alame-
da, 33 pesetas por el suministro de
agua con destino al Juzgado de ins-
trucción correspondiente al més de
Septiembre último.

A Manuel Sobriel 4'85 pesetas por
el transporte de una máquina de es-
cribir con destino al Ayuntamiento.

A don Ciriaco de Toro, 56'73 pese-
tas por el importe de suministro de
gasolina con destino al tanque de rie-
gos.

A Sor Fortunata Jurió, superiora
del Hospital de San Juan de Dios pe-
setas 12'50 por los gastos ocasiona-
dos en vestir cadáveres durante el
tercer trimestre de este ario.

A don Bartolome Baena Venzalá y
otros, 794'15, pesetas por los sumi-
nistros al Hospital de San Juan de
Dios correspondiente al mes de Sep-
tiembre último.

A la Casa Medina Azhara de Cór-
doba 239'40 pesetas, por el importe
de 38 tubos de cemento con destino
a las obras de alcantarillado de la
calle Zuriia de esta ciudad.

A Sor Fortunata Jurió, superiora-
del Hospital de San Juan de Dios
25'15 pesetas, por los gastos de culto
correspondiente al més de Septiem-
bre último.

A don Salvador Sabater, 30 pese-
tas, por la gratificación concedida en
el depósiio municipal durante el mes
de Septiembre último.

A Martín Cantarero, 6 pesetas, por
los gastos en la subasta de don José
Navarro González de Canales.

A Juan Moreno, 3'65 pesetas, por
traer una máquina de escribir y los
programas de Feria desde Córdoba a
esta población.

Aprobar la cuenta rendida por don
Juan Ferrer Martínez Secretario de
este Ayuntamiento de 222'80 pesetas
por material y efectos timbrados con
destino a esta Secretaría municipal
correspondiente al mes de Agosto
último.

Aprobar otra cuenta rendida por
el mismo señor Seeretario de dos-
cientas setenta y tres pesetas seten-
ta céntimos por- materiales y efectos
adquiridos con destino a la Secreta-
ría municipat correspondiente al mes
de Septiembre último.

A don Manuel ßelmonte 66 pesetas
por material impreso con destino a la
oficina de arbitrios,

Al mismo 12 pesetas por material
impreso con destino a la oficina de
Estadistica.'-

Al maestro de obras Roque Rojas

A don Juan Pérez Ramírez, Dírec- 1
tor de la banda de música 75 pesetas,
por el importe de la copia de parti-
turas. 	 Prontitolin lös trabajos

439'75 pesetas por jornales invertidos 	 Conceder un mes de permiso a
en el empiedro de la calle Zurita. 	 farmacéutico de esta población dot

A don Norberto García de la Vega, Antonio de la Peña Maestre, dejand(
280 pestas por el resto del importe encargado - de su farmacia a su com
de los uniformes de la Guardia mu- pañero don Francisco López Aguado
nicipal y banda de música correspon- 	 Satisfacer a la imprenta del BOLE

diente a los ejercicios de 11 928-29. 	 TIN OFICIAL de la provincia 1914 pe
A la Sociedad de aguas «La Ala- setas, conforme propone en su mo

meda» 33 pesetas por el suministro ción el señor Interventor.
de agua con destino al matadero. 	 Aprobar presupuesto del maestrc

A Espasa Calpe 35 pesetas por la . de obrar Roque Rojas, de 42'90 pes e .
suscripción al diccionario de su nom- tas, para la reparación de la caree
bre correspondienie al mes de Sep- de este partido.
tíembre último. 	 Aprobar presupuesto del maestrc

A don ße.rnabe Torres, 25 pesetas de obras Roque Rojas, de 74'10 pese.
por el importe del servicio de un au- tas, para la reparación del alcantari.
to a Porcuna con el comisionado de • liado de la calle Santa Cruz Baja (I(
este Ayuntamiento don Manuel Pe- 1 esta ciudad.
nalva Coca, para asuntos oficiales. 	 Contribuir con la cantidad de dos.

Al maestro de obras Roque Rojas, cientas pesetas para erigir un monu
20'00 pesetas por los jornales inverti- mento en Córdoba a Julio Romero c1(
dos en la reparación del pavimento Torres.
de varias calles. 	 Sesión ordinaria del día 16

A don Manuel Belmonte, 50'00 pe- 	 Presidencia del señor Alcalde don
setas por 100 talonarios y recetas con Francisco Coca Cañas.
destino a la beneficencia. 	 Se tomaron los siguientes acuer

A la Sociedad de Aguas la Alam e- dos:
da 418'00 pesetas por el suministro Aprobar la minuta del acta de la
de agua con destino a riegos públicos sesión anterior y firmar en el libro II

correspondiente al mes Septiembre ordinaria correspondiente al día dos

último. 	 - Que por el señor Alcalde Presiden
A la misma 12'00 pesetas, por el te se hagan gestiones para a dquiri

agua suministrada a la Casa Capitu- local adecuado que poder ofrecer a
lar correspondiente al mes de Sep • Depósito de caballos sementales
tiembre último. 	 que una vez adquirido, ofrecido

A Francisco Alfaya y otros, 17'00 aceptado se implante la parada a(
pesetas por socorros para ayuda de quiríendo el Ayuntamiento los com
medicamentos. 	 promisos y obligaciones que expresa

A Francisco Melero Castro, 82'50 el señor Teniente Coronel primer Ni
pesetas, por metro y medro de cal vi- en su oficio fecha 14 del actual.
va con destino al empiedro de la ca- 	 Que se participe a la Sociedad
Ile Zurita. 	 Electrica de la Vega de Armijo queA , Juan Chamizo Barrero y otro

no existiendo contrato sobre el sum]una peseta por socorros concedidos
como pobres transeuntes. 	 nistro de fluido electríco en el Depai

Al maestro de obras Roque Rojas' tamento de Morente, encuentra difi

50'8o pesetas, por los jornales inver- cultades de orden legal de esta Coi
poración para satisfacer el importe
de los recibos cuyo abono reclama
en su oficio de once del actual, y que
por la misma se indique a esta Cor-
poración proponga las bases par
efectuar el contrato correspondiente.

Dar traslado a don Pedro Caravi -
ca Nieto, del oficio de la Sociedad
Electrica de la Vega de Armijo, en 11

que comunica que no se solicitó au-
torización al mismo para la instala-
ción de la línea de alta tensión por
afectar esta a propiedad del citado
habiendolo sido autorizada por Ics
dueños de los predios a que afecta; a
los efectos que convenga a su de-
recho.

Que pase al Ayuntamiento pleno a
instancia del auyiliar de esta Secrete-
taría don Diego Flores en la que soli-
cita se restituya en el presupuesto al
destino de auxiliar de la Junta de Sa-
nidad la dotación anual de dos mil
pesetas, con que venía figurando y
que en el proyecto & presupuesto pa-
ra 1931 se ha reducido a mil ocho-
cientas veinte y cinco pesetas.

Adquirir 35 quintales métricos, de

leña con destino al Matadero munid-
pal.

Incoar expediente y remitirlo a la

Junta municipal de Sanidad para que
con vista de las disposiciones legales

Predos.económices .vigentes se informe sobre las cond•

1

y
y

tídos en la reparación de las habita-
ciones del edificio de las Escuelas
públicas.

Al maestro de obrascRoque Rojas, I

28'75 pesetas, por los jornales inverti-
dos en las obras de continuación de
alcantarillado de la calle de San Pe-
dro de esta ciudad.

Al mismo 163'75 pesetas, por los
jornales invertidos en el alcantarilla-
do de la calle Zurita.

A Jerónimo Caravaca 11'50 pesetas,
por jornales invertidos en el alcanta-
rillado de la Casa Capitular.

A don Angel Gordejuela 6 pesetas,
por los gastos de limpieza en la ofici- .
na de arbitrios durante el próximo
pasado mes de Septiembre.

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIAtES 	 s-:
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ciones que se han de exigir en el con- ne las conferencias y telefonemas °fi- que de otra forma se habían de oca-
curso para proveer una plaza de To- ciales celebrados por esta Alcaldia cionar,
cologo municipal. 	 durante los meses de Agosto y Sep- 	 Sesión ordinaria del día 23

Aprobar presupuesto del maestro tiembre del corriente ario. 	 : 	 Presidencia del señor Alcalde don
de obras Roque Rojas, de 6.882'40 	 A don Juan José Villafranca Mu- Francisco Coca Cañas.
pesetas para las obras de empedrado rioz, 10 pesetas, por el importe de 	 Se tomaron los siguientes acuer-
de la calle San Pedro desde el antiguo dos viajes son el juzgado de instruc- dos:
empiedro hasta el enlace con la calle ción a instruir diligencias. 	 ; 	 Aprobar el acta de la sesión ante-
Santa Lucia de esta población. 	 Al Depositario municipal don José rior y firmar la correspondiente al

Aprobar la moción del señor Alcal- Moreno Velasco, 34'80 pesetas por el día nueve extendida en el libro.
de para proceder con el caracter de importe del 1'20 por 100 de pagos no Autorizar a Juan González Rome-
urgente a la obra de empiedro de la retenidos a varias cantidades no sa- ro, para verificar la acometida de un
calle San Pedro desde el antiguo em- tisfechas por el mismo correspon- cario de la casa de su propiedad calle
piedro hasta el enlace con la calle diente al tercer trimestre del ario ac. Eduardo Sotomayor número 18 al al-
Santa Lucia sin los tramites de subas- 1 cual. 	 cantarrillado general de dicha calle,
ta o concurso con arreglo al número 	 A la casa Medina Azahara de Cór- con sujeción a las condiciones gene-
4.° del artículo 164 del Estatuts muní- doba, 113'40 pesetas por diez y ocho rales establecidas en este municipio
cipal vigente. 	 metros de tubo de cemento a razon ' a las fijadas en las ordenanzas muní-

Informa das favorablemente por la de 6'30 pesetas uno. 	 cipales y siempre que sean favorables
Comisión especial de Hacienda se 	 A la misma 113 140 por diez y ocho los dictámenes de la Comisión per-
acordó sastífacer las siguientes cuen- metros de tubo de cemento para este manente de la Junta municipal de Sa-
tas. 	 municipio. 	 nidad y del facultativo correspon-

A don Antonio León Rojas treinta 	 A la misma 113'40 pesetas por diez diente.
y tres pesetas por artículo con desti- y ocho metros de tubo de cemento se- ' 	 Conceder autorización a Luís (]ó-
no a la conservación del tanque de gún factura de 9 del actual. 	 mez Calzado para hacer obras da re-
riegos de este Municipio. 	 A la misma 226'80 pesetas, por 36 forma en la casa de su propiedad ca-

Al Maestro de Obras Roque Rojas, metros de tubo de cemento a razón de lle Cruz Alta número diez y siete de
37'75 pesetas, por jornales invertidos 6'30 pesetas uno con destino a obras esta boblacíún, con sujeción a las
en la reparación del alcantarillado de de alcantarillado de este Ayunta- : condiciones generales establecidas en
la calle Cruz Baja de esta población; miento. 	 i este municipio, a las fijadas en las or-

Al mismo 195'25 pesetas, por jor- 	 A Gabriel Agudo y otro, 21'50 pese- denauzas municipales y siempre que
nales invertidos en el empiedro de la tas, por socorros concedidos por es- sean favorables los díctamenes de la
calle Zurita de esta población. 	 te Ayuntamiento para ayuda de me- ' Comisión permanente de la Junta mu-

A don Luis Pérez Muñoz, de Peña- dicamentos y viajes a la eapital a so- nicipal de Sanidad y del facultativo
rroya-Pueblonuevo, 688'10 pesetas, meterse a operaciones quirúrgicas. 	 municipal correspondiente.
por el importe de lámparas suminis- 	 A la Compañia Telefónica Nacio- l Conceder autorización a Manuel
tradas con destino al alumbrado pú- nal de España 64'20 por el importe i Vera Salgado para que instale en su
blico. 	 del alquiler de los teléfonos qbe tiene domicilio calle Eduardo Sotomayor

Al maestro carpintero Lorenzo instaladós en el Ayuntamiento Casa : número cinco, un aparato de distrac-
Castro, 283 1 50 por jornales invertidos Cuartel de la Guardia civil y Juzgado ción o sea de tiro con escopeta de
en la instalación de la Feria de esta instrucción y Juzgado municipal de • aire y flecha, con el voto en contraciudad. 	 esta población correspondientes al del señor concejal don Antonio Bae-

A don Antonio de la Peña Maestre, mes de la fecha. 	 na Venzalá. 	 !1.082'52 pesetas, por el suministro de Al maestro de obras Roque Rojas Conceder autorización a Francisco
medicamentos a los enfermos pobres, 161'75 pesetas por jornales invertidos Ríos-López, para hacer obras de re-
acogidos a la beneficencia municipal en el alcantarillado de la calle Salto forma en la casa de su propiedad si-
correspondientes al pasado mes de de esta población. 	 i tuada en extramuros de esta locali-Septiembre. 	 Al misma, 12 pesetas, por repara- dad, con sujeción a las condiciones

A Rafael Urbano, seis pesetas, por ción de la casa contigua al Ayunta- generales establecidas en este muni-
material de obras suministrados para miento, propiedad del mismo. 	 cipio, a las fijadas en las ordenanzas
el Cementerio de San Bartolome. 	 Al maestro de obras Roque Rojas, • municipales y siempre que sean favo-

Al mismo 6'25 pesetas, por materia- 295'75 pesetas, por el importe de los ' rabies los dictámenes de la Comisión
les de obras para las verificadas en jornales inveriidos en el alcantarilla- permanente de la Junta local de Sa-
el tablado de teléfono de este Ayunta- do de la calla San Pedro de esta ciu- nidad y del facultativo_municipal co-
miento. 	 dad. 	 rrespondiente.

A don Salvador Sabariego Luque, Al mismo 26 pesetas por los ¡orna- Que pase a estudio e informe de la
5'50 pesetas por el sumistro de ar- les invertidos en la reparación de las junta municipal de Sanidad el oficio
tículos con destino al matadero muni- habitaciones de las Escuelas públicas del Instituto provincial de Higiene
cipal. 	 de esta ciudad. 	 dando normas para la creación e ins-

A don Manuel Aguanell, de Peña- 	 A la Casa Medina Azahara de ar- talación en su caso de una Sub-bri-
rroya-Pueblonuevo 180'00 pesetas, doba, 132 pesetas, por 21 metros de gada Sanitaria.
por dos bancos suministrados a este tubo de cemento a razón de 6'30 pe- 	 Declarar comprendida en el itúme-
Ayuntamiento para los paseos y jar- setas con destino a las obras de al- ro 4.° del artículo 164 del Estatutodines públicos. 	 cantarillado de la calle Zurita de esta municipal las obras de empedrado

A don Juan Lara Amador 73-00 pe- población. 	 de un trozo de la calle San Pedro desetas, por el importe de sus jornales A don Francisco Venzalá y otros, esta ciudad, qced ando para ello facul-
durante veinte y un dia de trabajo co- 534'05 pesetas, por los gastos ocasio- tado el señor Alcalde por existir cre-
mo auxiliar temporero de estas ofici- nados en la pasada feria de esta po- dito necesario ea el presupuesto, de-
nas municipales. 	 blación. 	 biendo en caso de que se agotara Ile-

A Antonio Píos, 1.216 pesetas por Satisfacer 25 pesetas para contri- var a cabo la coírespondiente habili-
64 metros de piedra con destino al huir a los gastos de sepelio de Anto- tación o suplemento de crédito bas-
empiedro de la calle Zurita de esta nio Jiménez Lama, vigilante de arbi- tante a dicho fin.
población. 	 trios de este municipio. 	 Que no existe motivo para incoar

A don Antonio de la Peña Maestre, Dirigir escrito al señor Ingeniero expediente ni procedimiento alguno
267 pesetas con 15 céntimos por el Jefe de Obras públicas de esta provin- contra el Secretario de la Corpora-
suministro de medicamentos al Hos- : cía encareciendole la necesidad de ; ción puesto que, ha cumplido su de-
pital de San Juan de Dios correspon- ' proceder a su inmediata reparación ber, no notificando el acuerdo de
diente al pasado mes de Septiembre. de la carretera de Bujalance a Villa ' veinte y cinco de Septiembre último a

A la Compañía Telefónica Nacio- del Río perteneeienteal Estado en evi- ' don /ose Melero Sánchez, hasta queiza' de España 28'15 por el importe tación de los irreparables (perjuicios este fui consignado en el acta en mi-

unta que se apróbó el día 16 del ac-
tual, haciendosele la notificación en
la misma fecha y con todos los requi-
sitos de forma exigidos por el proce-
dimiento; y que habiendo empleado
dan José Melero Sánchez una forma
irrespetuosa y calumniosa en su es-
crito, conteniendo términos ofensivos
para la Corporación, para la Alcal-
día y para su Jefe superior inmedia-
to el Secretario de la Corporación, si
por cualquier circunstancia fuere re-
puesto en el cargo de auxiliar admi-
nistrativo-, toda vez que el acuerdo de
destitución está en trámite de los re-
cursos procedentes, se le instruya ex-
pediente por falta que especifica el in-
forme de Secretario, opinanda el con-
cejal señor don Baena Venzalá que
no cree se deba formar expediente al
señor Melero, teniendo en cuenta su
tamperamento brusco si bien itace
constar su protesta por la forma
incorrecta e irrespetuosa de su es-
crito.

Quepase a imfortne de la Junta mu-
nicipai de Sanidad el telegrama del
Excmo. Sr. Gobernador Civil fecha
veinte del actual, llamando la aten-
ción sobre el contenido de la circular
publicada en el BOLETIN OFICIAL co-
rrespondiente al día 14 del actual so-
bre clasificación de los pa:tidos vete-
rinarios, formulada por el Colegio
oficial de dicho cuerpo.

Autorizar al señor Alcalde para la
adquisición y confección de trajes de
uniforme para la guardia municipal,
sin necesidad de concurso, puesto
quesu costo no ha de exceder de la
cantidad prevenida en el Estatuto
municipal.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras Roque Rojas, de sesenta y
cuatro pesetas noventa centimos, pa-
ra la reparación de las oficinas del
Juzgado de primera instancia e ins-
trucción del partido.

Aprobar presupuesto del maestro
blanqueador Jerónimo Caravaca, de
ciento nueve pesetas ochenta cénti-
mos, para el blanqueo del Cemente-
rio de San Bartolome.

Prestar inmediato cninplimiento a
la circular inserta en el BOLETIN OFI-

CIAL correspondiente al día 16 del.ac-

tual sobre instalación de la oficina de
Sanidad, la cual se instalará en el
local que en el Fióspital de S. Juan de
Dios que ocupo la Farmacia municipal
ya extinguida; quedando facultada la
Alcaldía para librar las contidades
necesarias con el fin de que quede de7
bidamente dotadáide los elementos
-indispensables pira sti kostenimiáito
como mobiliario, menage y matktial
y debiendo destinar uno de los auxi-
liares administrativos a Lis órdenes
de señor Secretario de la Junta de
Sanidad.

Aprobar la cuenta rendida pör el
representante de este Ayuntamiento
en Córdoba don Juan Castro Velas-
co referente al mes de Septiembre del
actual ejercicio y que arroja un saldo
a favor de este Municipio de dos mil
ciento setenta z dos pesetas setenta y
cuatro céntimos.

Informadas favorablemente por la
comisión de Hacienda se astoi,d6
tisfacer las Siguientes cuentaei
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A don Francisco J. Santiago Car- 313'30 pesetas, por los jornales in-
nero, 101'15 pesetas por material im- vertidos en el alcantarillado de la ca-
preso cou destino a la Intervención. 	 Ile San Pedro de esta ciudad.

A don Francisco Ramos N'adueño A la casa Jiménez Alados de Cór-
8'00 pesetas por trabajos de repara- doba, 300 pssetas, por el importe de
cíón en el pararrayos de las Escuelas un gíro a cuenta de los uniformes de
públicas de esta ciudad. 	 la Guardia municipal del ejercicio co-

Al maestro de obras Roque Rojas rriente.
279'25 pesetas por jornales invertidos 	 A Francisco Ramos Maduerio, 21
en obras de empiedro de la calle Sal- pesetas por trabajos y materiales elec-
to de esta población. 	 tricos invertidos en el Juzgado de

Al maestro carpintero Lorenzo Cas- Instrucción.
tro 323 .50 pesetas por trabajos y ma- 	 Al maestro de obras Roque Rojas,
feriales de carpintería invertidos en la 27 pesetas. por el importe de jornales
carcel de este partido. 	 invertidos en la reparación del alean-

Al maestro de obras Roque Rojas tarillado de la calle Cruz Baja.
214'50 pesetas por jornales invertí- 	 Al mismo 28 pesetas, por el impor-
dos en el alcantarillado en la calle te de jornales invertidos en la repa-
lle Salto de esta población. 	 ración del establecimiento dedicado a

A Juan rorralbo 18000 pesetas por prisión.
el transporte de ciento cincuenta y Quedar enterada del telegrama del
dos metros de tubos de cemento , con Excelentísimo señor Gobernador ci-
destino a las obras de alcantarillado vil sobre el contenido de la Real or-
de la calle San Pedro de esta ciudad deu de 13 de Septiembre sobre reali-

A don Alfonso Guadix Fuentes Ro- zación de los actuales partidos far-
bles, y otros 190'00 pesetas por los macéuticos; habiéndose tenido en
gastos ocasionados en la fiesta cele- cuenta la Soberana disposición por
brada en honor de la Mística Docto- el Ayuntamiento pleno al discutir y
ra Santa Teresa de Jesús. 	 fijar definitivamente el presupuesto.

A Juan Torralbo Ramírez, 265'00 	 Sesión ordinaria del día 30
pesetas por el transporte de ciento 	 Presidencia del señor Alcalde don
seis tubos de cemento desde Córdo- Francisco Coca Cañas.
ba a esta población para el alcantari- 	 Se tomaron los siguientes acuer-
liado de la calle Zurita de esta ciudad, dos:

Al mismo 182'50 pesetas por el Aprobar la minuta del acta de la
transporte de setenta y tres metros de sesión anterior y firmar la correspon-
tubos de cemento con destino al al- diente al día diez y seis del actual.

TriZG AD OS
RUTE

Núm. 39
Don Antonio Navas Romero, Juez de

primera instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se

hace saber: Que por don Juan de la
Torre Leiva, mayor de edad, casado,
industrial vecino de Benamejf como
apoderado de don Francisco Arjona
Pareja, también mayor de edad, em-
pleado, viudo y vecino de Palencia, se
ha presentado escrito a este Juzgado
aportando varios documentos el que
manifiesta ser dueño de la finca ur-
bana siguiente.

Casa sita en la calle Nueva de alu-
dido Benamejí, señalada con el nú-
mero dos moderno, linda por derecha
entrando con esquina de la calle del
Pilar, izquierda casa de Francisco
Plasencia Artacho, y por el fondo o
espalda con - patios de la casa del
don Francisco Plasencia que dá su
frente a la calle del Pilar, consta de
piso bajo y alto con cocina, sala ba-
ja, patio con su pozo y pila, cuadra
y pajar. Tiene un área superficial to-
da la finca de ciento treinta y cuatro
metros cuadrados y catorce centíme-
tros tambián cuadrados valorada en
mil setecientas cincuenta pesetas.

La descrita finca la adquirió el don
Francisco Arjona en estado de viudo
de doña Ana Gallardo Espejo por ce-
sión que le hizo su padre político don
Francisco Gallardo Pareja en diez de
Agosto de mil novecientos diez y
siete en pago de mil quinientas pese-
tas que le era en deber cuyo docu-
mento se le ha extraviado careciendo
por tanto de título escrito por lo que
promueve el expediente de dominio a
que se contrae el artículo cuatrocien-
tos de la ley hipotecaria y en su vista
ha recaido providencia acordando se
llame por edictos que se insertarán
en el BOLETIN OICIAL de la provincia a
don Salvador de Mesa García, doña
María de los Dolores de Mesa Labra-
dor, y a don Francisco Gallardo Pa-
reja a cuyo nombre se encuentra ins-
crito en el Registro de la propiedad de
este partido, así como tarnbien a don
Gregorio Cámara Pozo, don José
Ariza Medina, doña María Espejo
Chicano y don Francisco Jiménez
Henares, que tienen igualmente dere-
cho real inscrito sobre expresado in-
mueble, (Yen su defecto a los herede-
ros o causahabientes de dichos in-
dividuos y a las demás personas ig-
noradas a quienes - .pueda perjudicar
tal inscripción para que dentro del
término de ciento ochenta días
a partir de la inserción del primer
edicto que tuvo lugar en el BOLETIN

OFICIAL el veinte del pasado Octubre
puedan presentar ante este Juzgado
su reclamación pues caso adverso
transcurrido dicho término se proce
derá a lo que hubiera lugar en dere
eho, a virtud de las pruebas aporta

idas al expediente.
Debiendo hacer constar que hasta

la fecha no se ha presentado recta
mación alguna.

Dado en Rute a veinte y siete de
Diciembre de mil novecientos treinta.
—A. Navas Romero.—E1 Secretario
Licenciado, Fernando:Vargas.

Conceder autorización a Salvador
García Coca para instalar un puesto
de venta de castañas en la plaza de
Martínez Campos previo pago de los
arbitrios correspondientes.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras Roque Rojas, de 56'75 pese-
tas para la reparación del entresuelo
de las habitaciones de las Escuelas
Nacionales.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el interventor municipal
para el próximo mes de Noviembre
importante noventa y tres mil tres-
cientas treinta y seis pesetas sesenta
y ocho céntimos.

Participar al Jefe de la Sección pro-
vincial de la administración local que
no se puedeu enviar los datos a que
se refieren los formularios números
1 y 3 de los publicados en los BOLETI-

NES OFICIALES de cuatro de Agosto y
diez de Septiembre últimos por no
aparecer los datos y antecedentes de
Contabilidad de 1922-23.

Informadas favorablemente por la
Comisión especial de Hacienda se
acordó prestar su aprobación y que
se proceda a su pago de las cuentas
siguientes:

A la Fabril Cordobesa 530 pesetas
por 106 metros de tubo de cemento
de 30 centímetros a razón de 5'50 pe-
setas uno con destino al alcantarilla-
do de la calle Zurita de esta ciudad.

Al maestro de obras Roque Rojas,
290 pesetas por el importe de jorna-
les invertidos en la continuación del
empiedro de la calle San Pedro.

A Rafael Urbano Serrano 8'75 pe-
setas por materiales de construcción
con destino a las obras de reparación
de la cárcel. IMP. DR LA CASA bit SocoR.Rp-Hosigg

Al mismo, 41 pesetas, por materia-
les de construcción con destino a las
habitaciones qne se han reparado en
las Escuelas de esta población.

Al mismo, 4'75 pesetas, por mate-
riales de construcción suministrados
con destino a las obras de repara-
ción de la casa contigua a este Ayun-
tamiento propia del mismo.

Al Srgento de la Guardia civil,
don Manuel Rodríguez Prieto, quince
pesetas, por gratificación para agua
de los caballos correspondientes al
més actual.

Al maestro de obras Roque Rojas,
17'75 pesetas por jornales invertidos
en la limpieza de los sifones de va-
rías calles.

A don Manuel Merino, 4 pesetas,
por la asistencia como macero a la
fiesta de Santa Teresa de Jesús.

A don Francisco Baena Venzalá,
oficial de este Ayuntamiento 25 pese-
tas por los gastos de un viaje en co-
misión de servicio a efectuar la con-
centración a la Caja de recluta de
Córdoba con el 1.° grupo de los re-
clutas del actual reemplazo.

A Antonio Ríos 1.273 pesetas, por
el importe de 67 metros de piedra
a 19 pesetas uno, con destino a las
obras de empedrado de la calle Salto
de esta ciudad.

Al maestro de obras Roque Rojas,
522'50 pesetos, por jornales inverti-
dos en las obras de pavimentación
de la caile Salto de esta ciudad.

A Lorenzo Castro 28'50 pesetas
por el importe de un bastidor y re-
paración de unas puertas con desti-
no a la Escuela de niñas de la calle
Antonio Barroso de esta ciudad.

Al mismo por dos mesas para las
máquinas de escribir con destino a
este Ayuntamiento la cantidad de
37'50 pesetas.

Al mismo 11'75 pesetas, por el im-
porte de reparación de carpintería
verificada en la administración de
arbitrios municipales de este Ayunta-
miento.

Al mismo 11'50 pesetas, por el im-
porte de unas puertas nuevas desti-
nadas a oficina de Intervención.

A la Casa Medina Azahara de Cór-
doba 365'40 pesetas, por el importe
de tubos de cemento con destino al
alcantarillado de la calle San Pedro
de esta población.

A la misma casa 100'00 pesetas,
por el importe de tubos de cemento
con destino a las obras de alcantari-
llado de la calle Salto de esta pobla-
ción.

Formula: propuesta de transferen-
cia de crédito para recrecer varias
consignaciones del presupuesto y que
se exponga al públi co por término de
quince días, anunciándose en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclmaciones ante el Ayun-
tamiento pleno conforme a lo preve-

; nido en el artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipal.

Prorrogar por un ario el contrato
celebrado entre este Ayuntamiento y
la eléctrica de la Vega de Armijo, pa-
ra el servicio de alumbrado público
de esta ciudad por medio de electri-
cidad; debiendo someterse esta deci-
sión a la resolución del Ilustre Ayun-
tamiento pleno.

• Don Juan Ferrer Martínez, Secreta-
rio del Ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos fué aprobado por la
Comisión municipal permanente en
la sesión ordinaria del día veinte de
los corrientes.

Y para que conste expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Bujalance a 25 de Noviembre de
1930.—j.i-Ferrer.—V.° 13.°: El Alcalde,
Francisco Coca.,

cantarillado general de la calle Salto
de esta:ciudad.

A Pedro Cantarero Pérez 6'50 pe-
setas por materiales de construcción
con destino a la cabina del teléfono
hecha en Secretaría.

A Rafael Urbano Serrano 7'00 pe-
setas por materiales de construcción
con destino a las obras de reparación
del alcantarillado de la calle Santa
Cruz Baja de esta población.

Al mismo 55'00 pesetas por el im-
porte de un metro de cal viva con
destino dlas obras de alcantarillado
de la calle San Pedro.

A Pedro Cantarero Pérez, 38'50 pe-
sets por materiales de construcción
invertidos en las obras de reparación
de las habitaciones de las Escuelas
públicas.

A José Anguita 8080 pesetas poi
cincuenta cargas de estiercol con des-
tino al jardín de Nuestro Padre Jesús
a razón de 1'60 pesetas una.

Al maestro carpintero Lorenza
Castro 98'75 pesetas por el importe
de confección de artículos de carpin-
tería con destino al cementerio de San
Bartolomé.

A la Casa .Vda. de Martírez Rucker,
55'00 pesetas por la reparación de
instrumentos para la Banda Munici-
pal de música.

A la Casa de los Secretarios Bayer
Hermanos, 18'00 pesetas por la sus-
cripción a la Revista «La Administra-
ción Práctica» durante el presente
ario.

A don Pedro Medina Cabello, 13'50
pesetas por el importe de trabajos en
la reparación de las mangas del ser-
vicio de incendios de este Municipio.

Al maestro de obras Roque Rojas,
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